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Las patentes son una herramienta 
para proteger la propiedad 
intelectual
Tipos

• Derechos de autor y conexos (Ley 11.723)

• Derechos de propiedad industrial

– Patentes y modelo de utilidad(Ley 24.481)

– Marcas(Ley 22.362)– Marcas(Ley 22.362)

– Diseño industrial (Decreto 6673) 

– Modelo Industrial (Decreto 6673) 

– Secreto industrial (Ley 24.766) 

– Derecho de Obtentor (Ley 20.247) 

– Indicaciones Geográficas (Ley 25.380)



Qué es una patente

• Una patente de invención es un derecho exclusivo que el 
Estado otorga al inventor, a cambio de que éste brinde a la 
sociedad el fruto de su investigación. 

• El derecho dura 20 años y es de protección es • El derecho dura 20 años y es de protección es 
territorial

• La solicitud de patente se publica a los 18 meses dejando 
de ser secreta.

• La mayoría de los países adhiere al Convenio de París 
(1883)



¿Cuándo podemos patentar? 
Criterios de patentabilidad

• Para que se obtenga la patente se precisa (condiciones de 
patentabilidad)

– Novedad mundial– Novedad mundial

– Altura inventiva = no obviedad

– Susceptible de aplicación industrial



¿Qué no es patentable?

• Obras literarias, artísticas y científicas.

• Descubrimientos, teorías científicas y los métodos 
matemáticos, planes, reglas y métodos para el ejercicio de 
actividades intelectuales: juegos  o actividades económico-
comerciales, 

• Programas de computación y las formas de presentación de 
la información.la información.

• Métodos de tratamiento quirúrgico, terapéutico o de 
diagnóstico aplicables al cuerpo humano y los relativos a 
animales.

• Toda clase de materia viva y sustancias preexistentes en la 
naturaleza. 

• Nota: Algunos países consideran que las secuencias 
genómicas modificadas son patentables







¿Se pierde la novedad si publico o 
divulgo?

• En muchos países (incluido Argentina), NO SE PIERDE LA 
NOVEDAD si el inventor hubiere divulgado la invención 
dentro del año previo a la fecha de presentación de la 
solicitud deberá declararlo por escrito y presentar junto con 
la solicitud de patente su divulgación.la solicitud de patente su divulgación.

• La Unión Europea no considera esta posibilidad



¿De quién es la patente?

1. Las realizadas por el trabajador durante el curso de su
contrato, relación de trabajo o de servicios con el
empleador que tengan por objeto total o parcialmente la
realización de actividades inventivas, pertenecerán al
empleador.empleador.

2. El trabajador, autor de la invención bajo el supuesto
anterior, tendrá derecho a una remuneración
suplementaria por su realización, si su aporte personal
a la invención y la importancia de la misma para la
empresa y empleador excede de manera evidente el
contenido explícito o implícito de su contrato o relación
de trabajo.



¿Cómo se patenta? ¿qué 
estrategias?

1. Solicitud de patentes provisionales (sirven para gastar 
menos y ver si hay interés), sólo necesita una descripción 
completa de la invención.

2. Solicitud en el país, luego 12 meses para conseguir socio 
y extender vía PCT + 18 meses fases nacionales

3. Regla de los 10mil: ARG. $10.000, USA. USD10.000, EU. 3. Regla de los 10mil: ARG. $10.000, USA. USD10.000, EU. 
10.000 (más aranceles) 

4. Provisional USD 5.000
5. COSTO TOTAL APROXIMADO: USD150.000
6. La decisión de patentar es fundamentalmente 

COMERCIAL





¿Por qué patentar?

• Búsqueda de monopolización 
• Marketing
• Oportunidades de negociación
• Desarrollo de EBT
• Reducción de riesgo de copia• Reducción de riesgo de copia



¿Qué factores críticos debo 
considerar para patentar?

• ¿Hay mercado?

• ¿Qué tecnologías alternativas?

• ¿Forma parte de la estrategia comercial?

• ¿Hay potenciales interesados?

• ¿Qué valor tendrá la invención?

• ¿Es copiable?• ¿Es copiable?

• ¿Qué chance de que otros competidores desarrollen la 
tecnología?

• ¿Cómo controlaré el mercado donde solicito la patente?

• ¿Qué contactos tengo en la industria?

• ¿Qué perfil tiene el inventor?

• ¿Cuál es el producto y cuales son sus campos de 
aplicación?



¿cómo se comercializa la 
tecnología?

1. Licenciamiento
1. Royalties depende del mercado (0,1% al 25%)

2. Problemas para control de facturación

2. Cesión de patente2. Cesión de patente

3. Producir y vender el producto o servicio

4. Creación de empresa de base tecnológica

5. Alianza estratégica para desarrollar una nueva empresa



Relación entre innovación y 
patentes

1. Hoy en el mundo hay 40 millones de patentes 

2. Se presentan anualmente un millón de patentes en el 2. Se presentan anualmente un millón de patentes en el 
mundo y unas 7000 en Argentina: Oportunidad de 
copiar



Vigilancia tecnológica

• www.inpi.gov.ar

• www.inpi.gov.br

• www.impi.gob.mx

• www.oepm.es

• http//es.espacenet.com

• www.uspto.gov• www.uspto.gov

• http://lp.espacenet.com/

• www.freepatentsoniline.com

• http://www.google.com/patents



¿Cuánto vale una patente?

• Depende de aspectos internos y externos a la organización:

– Alineamiento estrategia de negocio con estrategia IP

– Maximización de beneficios

– Recuperación de inversión

– Compra-fusión de empresa

– Licencias cruzadas

– Contabilidad de intangibles

• Depende de quien compra/quien vende y en que 
momento/motivo

• Datos: el 5% de las patentes se han logrado licenciar 
y de las cuales sólo un 0.5% generaron más de 
USD250.000.



La decisión de La decisión de La decisión de La decisión de 

patentamiento es una patentamiento es una patentamiento es una patentamiento es una patentamiento es una patentamiento es una patentamiento es una patentamiento es una 

decisión subordinada a una decisión subordinada a una decisión subordinada a una decisión subordinada a una 

estrategiaestrategiaestrategiaestrategia
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